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1. La emergencia de una nueva agenda local

Como contracara de la globalización, y en el marco del proceso de reforma del Estado llevado adelante en la Argentina, asistimos, en los últimos años, a una profunda redefinición del rol de los gobiernos locales. En la actualidad, los municipios ya no son sólo órganos administrativos sino de gobierno, en tanto deben superar el papel de simples administradores de servicios urbanos para pasar a asumir nuevos roles de gestión de políticas sociales, ambientales y de promoción económica y del empleo (Tecco, 1997).

En nuestro país, al igual que en la gran mayoría de los países de América Latina, para paliar la crisis del Estado, sobre todo en sus componentes financieros, desde los inicios de la década de 1990 comenzó a implementarse un conjunto de políticas de reforma que modificó sustancialmente la función directriz del Estado Nacional y su capacidad de orientación-regulación del conjunto social. Este proceso operó una transformación profunda en el rol del Estado argentino, produciendo una fuerte transferencia de funciones tanto hacia el mercado (privatizaciones y desregulación económica), hacia el nivel regional (con el impulso de espacios económicos ampliados como el Mercosur), como, especialmente, hacia los municipios, a través de la transferencia de competencias y funciones que anteriormente se gestionaban desde los niveles nacionales y provinciales (Arroyo, 1998).

Si bien durante la década de 1990 las transferencias fundamentales fueron hacia las provincias, un programa de reforma estatal caracterizado por el ajuste financiero, privatizaciones y desregulaciones, el achicamiento de la administración central y la descentralización administrativa, situó a los municipios en un nuevo escenario que los obligó a iniciar un proceso de redefinición de sus roles y estrategias de intervención.

Como corolario de este proceso, en el actual contexto el municipio emerge como la instancia de gobierno más cercana a los ciudadanos, debiendo realizar acciones cada vez más complejas y proporcionar nuevos servicios así como receptar un creciente número de demandas, sin contar, muchas veces, con las herramientas de gestión y las capacidades legales e institucionales necesarias.

Si bien en Argentina poco se ha avanzado hasta el momento en la redefinición de la instancia de gobierno municipal, hay que destacar que se ha dado un paso importante en esa dirección a partir de la incorporación de la figura de la autonomía municipal en la reforma constitucional de 1994. No obstante, hacer efectivas las normas establecidas en la Constitución Nacional constituye una tarea aún pendiente y prioritaria en el reordenamiento de las estructuras y funciones del Estado, sobre todo en aquellas provincias, como la de Santa Fe, que no han adecuado sus Constituciones a la normativa nacional. 

2. Federalismo y autonomía municipal en Argentina

Como prescribe la Constitución Nacional, la Argentina está organizada sobre la base de un sistema de gobierno representativo, republicano y federal. Como forma de organización del Estado, el federalismo implica un principio de descentralización política del poder, materializado a través de la existencia de más de un centro decisorio con capacidad para dictar normas: mientras el ente soberano (Estado central) se da la norma originaria (Constitución Nacional), el ente autónomo (hasta 1994 solo las provincias) se da su propia norma sin que esta sea la máxima (
).

De este modo, la autonomía constituye la facultad que poseen las colectividades políticas subnacionales de darse sus propias constituciones en el marco de la Constitución Nacional, sin desconocer en ningún caso la sujeción jurídica que los obliga frente al Estado central. 

Después de la reforma constitucional de 1994, el federalismo implica la distribución de poder y competencias entre tres instancias básicas de gobierno: el Estado federal, las provincias y los municipios, superando la interpretación elaborada por Rafael Bielsa que planteaba: “soberanía para el gobierno federal, autonomía para las provincias y autarquía para los municipios”. Vale decir que, mientras la soberanía corresponde al Estado federal central, la autonomía constituye un concepto genérico dentro del cual caben dos formas específicas: la provincial y la municipal.

Previamente a la reforma de 1994, la doctrina puso en discusión la “naturaleza jurídica” del municipio argentino, inscripto en el artículo 5° de la Constitución Nacional, bajo el término “régimen municipal” (
). Este artículo dio lugar a un histórico debate en torno a dos interpretaciones: la hipótesis del municipio – gobierno con facultades de autodeterminación política versus la hipótesis del municipio – administración, que sostenía en cambio su condición de institución dedicada a la prestación de servicios locales, cuyo poder de decisión tendría un carácter delegado. Estos criterios contrapuestos discutían, respectivamente, el carácter autónomo o autárquico del municipio argentino.

Una primera definición respecto de la afirmación de la autonomía municipal se encuentra en el ámbito de la jurisprudencia en el famoso fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “Rivademar, Angela D. B. Martínez Galván de c/ Municipalidad de Rosario” (21/03/89). Basándose en el marco brindado por las Constituciones Provinciales reformadas a partir de 1957, la Corte Suprema modifica a partir de este fallo su tradicional doctrina sobre la naturaleza de los municipios, reconociendo la autonomía municipal al interpretar que los municipios “tienen atribuciones que superan largamente a las de los entes autárquicos: por ejemplo, el dictado de normas de sustancia legislativa (ordenanzas municipales) en el ámbito de sus competencias”.

Este es el sentido que establece el artículo 123° de la Constitución Nacional reformada, que fija el concepto de municipio como entidad autónoma en contraposición al criterio que lo considera como entidad administrativa de creación normativa y autárquica, otorgando a la autonomía municipal rango constitucional y estableciendo un mismo status jurídico para todos los municipios del país (
).

No obstante, la mencionada norma no establece un criterio interpretativo uniforme sobre el alcance de la autonomía, correspondiendo a cada provincia la fijación del mismo. Por lo tanto, la nueva cláusula constitucional no obsta a que cada provincia reestructure la medida institucional de sus municipios acorde a los requerimientos reales, arbitrando los medios conducentes para poder hacer efectiva la autonomía municipal teniendo en cuenta la dimensión territorial, la cantidad de población, los recursos económicos – financieros, en fin, todas las necesidades para instalar municipios autónomos (Dromi).

La problemática referente al alcance de la autonomía municipal está íntimamente vinculada al criterio que se adopte respecto de las atribuciones que debe poseer el ente autónomo. Adoptando el criterio establecido por Antonio María Hernández (h), la autonomía comprende cuatro atributos básicos: Institucional (potestad de darse la propia norma fundamental en el marco del derecho originario) (
); Político (capacidad de elegir sus propias autoridades y órganos políticos con base popular, electiva y democrática); Administrativo (capacidad de prestar servicios públicos y demás actos de administración sin injerencia alguna de otro orden de gobierno); y Financiero (posibilidad de crear, recaudar e invertir libremente las rentas para satisfacer los gastos del propio gobierno y sus fines).

3. El municipio santafesino

La Constitución santafesina de 1921 fue la primera en el país que hizo efectivo el reconocimiento de la autonomía municipal. Las ciudades de Rosario y Santa Fe fueron pioneras en el ejercicio de esta potestad, dictando sus propias Cartas Orgánicas entre 1932 y 1933. En 1935, intervenida la provincia, la Constitución de 1921 fue derogada y con ella la autonomía municipal. De este modo, la provincia sufrió un retroceso institucional que no ha sido saldado hasta la actualidad, contando hoy con una Constitución provincial inadecuada a la normativa nacional.

En la Argentina cada provincia, de acuerdo a su Constitución provincial y su Carta Orgánica Municipal, determina su propia definición de municipio. En el caso de Santa Fe, de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades, el territorio provincial está dividido en unidades político – territoriales llamadas “comunas”. Cada comuna comprende zonas rurales y zonas urbanas (“localidades”). Las comunas que cuentan con una población de más de 10.000 habitantes pasan a constituir “municipios”. En la actualidad, Santa Fe cuenta con 363 comunas, de las cuales 48 son municipios. 

Por otra parte, la Ley establece una segunda clasificación entre municipios de “primera categoría” (más de 200.000 habitantes) y de “segunda categoría” (entre 10.000 y 200.000 habitantes). Hasta el momento, en la primera clasificación sólo son comprendidas las ciudades de Rosario y Santa Fe que concentran, en conjunto, más del 50% de la población total provincial (
). 

La Constitución Provincial establece los aspectos referidos al Régimen Municipal en su Sección Séptima. En tal sentido, podemos destacar el apartado denominado autogobierno (
) donde establece las características de los municipios. Asimismo, en el artículo 107 establece las pautas de organización, de esta forma los municipios son organizados por ley sobre la base de: a) un gobierno dotado con facultades propias, sin otras injerencias sobre su condición o sus actos que las establecidas por esta constitución y la ley; b) constituido por un órgano ejecutivo (Intendente) y un órgano legislativo (Concejo Deliberante), elegido directamente por el pueblo y por un período de tiempo determinado; y c) con las atribuciones necesarias para una eficaz gestión de los intereses locales.

Según la Ley Orgánica de Municipalidades vigente, al Concejo Municipal le concierne legislar sobre diferentes aspectos que denominamos “tradicionales”, como por ejemplo: hacienda, obras públicas, seguridad, circulación y tránsito, beneficencia y moralidad pública, cultura física y deporte, administración y orden social. En el mismo sentido se establecen los deberes y obligaciones del Intendente municipal, cuyas funciones aparecen relacionadas con las cuestiones administrativas y políticas, como por ejemplo presentar proyectos, promulgar y ejecutar las ordenanzas sancionadas, remitir el proyecto de presupuesto, informar sobre el estado general de la administración, asegurar lo relativo a salud y bienestar de la población, etc. En este sentido, dichas competencias revisten un carácter que resulta subsidiario de la vieja idea de “municipio – administración”. El mismo déficit se manifiesta también en cuanto a la disponibilidad de recursos, el municipio tiene capacidad legal de disponer de los fondos derivados de sus recursos propios (
), los ingresos coparticipados y las subvenciones del Gobierno Nacional (ATN) para el diseño y ejecución de políticas de fomento al desarrollo local, aunque sólo puede cobrar los tributos que le sean expresamente delegados. De tal modo, las restricciones están dadas por el alcance de los recursos propios, es decir, por el monto establecido para cada uno de ellos.

En términos generales, observamos que en la provincia de Santa Fe el marco normativo que pauta el desenvolvimiento de la vida municipal no otorga a los gobiernos locales el margen de atribuciones necesarias para adecuar la institución a la emergencia de una agenda cada vez más compleja y dinámica. 

Ello resulta no sólo de la inadecuación de la Constitución Provincial a la Carta Magna Nacional, lo cual reactualiza el debate acerca de la necesidad de su reforma, sino también las características anacrónicas que presenta la Ley Orgánica de Municipalidades vigente, que parece asignar al municipio un rol de simple “administrador”, restringiendo así sus funciones de “gobierno” y haciendo depender un sinnúmero de iniciativas locales de la aprobación del gobierno provincial. En este sentido, el marco legal vigente resulta subsidiario de un modelo de municipio superado en la práctica, al que hemos hecho referencia en apartados anteriores.

4. El ejemplo cordobés. 

A diferencia de lo que ocurre en Santa Fe, en Córdoba la Constitución Provincial establece un régimen municipal basado en la autonomía política, administrativa, económica, financiera e institucional, por medio de la elaboración de sus propias Cartas Orgánicas para las ciudades autónomas y de una Ley Orgánica Municipal sancionada por la Legislatura provincial para las municipalidades sin carta orgánica. 

Al igual que en la provincia de Santa Fe, se consagra la división de poderes a nivel municipal, entre un Concejo Deliberante, que sanciona las ordenanzas, forma comisiones investigadores, reglamenta las actividades públicas, establece restricciones de dominio y expropiaciones, sanciona el presupuesto, organiza la administración y la educación pública municipal, determina las bases de concesiones y auditorias y pide informes al Departamento Ejecutivo; y un Departamento Ejecutivo que ejerce la jefatura del gobierno y la administración, promulga y veta ordenanzas, celebra convenios con otras municipalidades, gestiona el personal, prepara el presupuesto, recauda los tributos, presta los servicios públicos, adopta medidas de emergencia y ejerce el poder de policía.

El rasgo novedoso es que estructura y medios de gobierno están al servicio de la atención de las que hoy se consideran incumbencias de la gestión municipal, cuya lista se ha engrosado abarcando, además de las misiones tradicionales, conceptos novedosos en las áreas de políticas sociales (atención a grupos sociales y etarios, control alimentario); política cultural y recreación; educación; salud pública y defensa del consumidor, entre otras.

En este marco, la ciudad de Córdoba, haciendo uso del derecho a la autonomía que le confiere la Constitución Provincial, ha sancionado su propia Carta Orgánica, en cuyo Preámbulo se condensan los principios generales de la política del Estado de derecho municipal, entre las cuales  establece por ejemplo que el municipio es garante de la libertad, la justicia social, y el sistema representativo, teniendo como objeto exaltar los valores de la persona humana, fomentar el arraigo y la solidaridad, enaltecer la fuerza dignificante del trabajo, promover una mejor calidad de vida y preservar el ambiente, reafirmar la defensa de los derechos humanos, afianzar la convivencia, sin discriminaciones, el pluralismo y la participación social.

Asimismo, la Carta define claramente las funciones del gobierno local, lo cual explicita una idea concreta sobre que rol debe tener, visualizándose como principios que obligan al Municipio, por ejemplo, el de promover políticas de concertación con otras jurisdicciones y participar en organismos de consulta y decisión; promover la planificación integral como un instrumento flexible tendiente a establecer estrategias de desarrollo local que contemplen los intereses propios, provinciales, regionales y nacionales; lograr una ciudad funcionalmente equilibrada, integrada y articulada con su entorno metropolitano, ambientalmente sustentable, socialmente equitativa y con una participación efectiva de los vecinos, proveyendo lo conducente al desarrollo humano y comunitario, el progreso económico con justicia social, la productividad de la economía local, la generación de empleo, la formación y capacitación de sus trabajadores, la reconversión de la mano de obra, la investigación y el desarrollo científico y tecnológico, su difusión y aprovechamiento.

De este modo se advierte que entre las nuevas cuestiones que comienzan a incorporarse a la agenda del municipio cordobés, se cuentan las referidas al bienestar de la población (políticas sociales), la puesta en valor de su sociedad y territorio a efectos de atraer, retener y alentar la inversión y el empleo (promoción económica) y el mejoramiento de la calidad ambiental, todas éstas actividades que reflejan una reorientación de la intervención municipal hacia la gestión del desarrollo local.

5. El debate pendiente en Santa Fe.

Como planteábamos en apartados anteriores, en la provincia de Santa Fe las capacidades municipales para diseñar y ejecutar políticas de promoción del desarrollo se encuentran actualmente restringidas por la normativa vigente (Ley Orgánica de Municipalidades y Constitución Provincial) que hace depender un sinnúmero de iniciativas locales de las decisiones del gobierno provincial. De tal modo, la sanción de la autonomía municipal y la reforma del la Ley Orgánica de Municipalidades podrían contribuir a acrecentar la eficacia de las políticas locales. 

Atender a los nuevos retos que plantea una agenda municipal complejizada y ampliada, requiere de un ordenamiento político – institucional que permita al municipio aumentar su capacidad de diseñar y ejecutar políticas acordes a los requerimientos de cada realidad particular. Por ello, la autonomía constituiría un principio legal adecuado, aunque no el único, para redimensionar los roles del gobierno local y adecuar en función de ellos su organización y sus modalidades de gestión.

De acuerdo al objetivo de realizar un breve diagnóstico acerca de cómo se valora esta necesidad en nuestra provincia, se realizaron 20 entrevistas personales en profundidad a actores regionales seleccionados tendiendo en cuenta las siguientes categorías: funcionarios públicos municipales y provinciales, representantes de organizaciones intermedias, políticos y académicos de la ciudad de Rosario y su región (
).

A partir de la información relevada, consideramos que la discusión sobre la implementación de la autonomía municipal debe contemplar, en principio, dos registros: el sentido de la autonomía (¿para qué?) y su alcance (¿quiénes?).

Respecto del primer registro, consideramos que la necesidad de hacer efectiva la autonomía de los municipios santafesinos se inscribe en la necesidad de adecuar estas instancias de gobierno a sus nuevas responsabilidades, que sintetizamos en la gestión del desarrollo local. En función de esta idea orientadora, preguntamos concretamente a los entrevistados ¿cuáles serían, a su juicio, las finalidades que debería perseguir la sanción de la autonomía municipal en nuestra provincia?.

Si bien advertimos un acuerdo unánime entre los entrevistados respecto de la necesidad de adecuar la Constitución santafesina al artículo 123º de la Constitución Nacional, identificamos posturas que desvinculan la cuestión de la autonomía de la problemática del desarrollo local, cuestionando incluso que su gestión constituya un tema de agenda local y sosteniendo que se trata de una problemática que ha “bajado” al municipio ante la inacción de otras instancias superiores de gobierno (nación y provincias). 

En esa sintonía, la defensa de la autonomía municipal asume un sentido más tradicional, ligándose a valores relacionados con temáticas tales como sistema de representación local, convivencia urbana, modalidades de participación que permitan canalizar efectivamente las demandas ciudadanas, profundizando la democracia. A tal fin, se menciona la necesidad de establecer mecanismos tales como: Consulta Popular, Iniciativa Popular, Referéndum, Revocatoria de mandatos, Audiencias Públicas y Acciones Voluntarias. A través de estas últimas, los vecinos podrían solicitar al municipio, por ejemplo, la realización de determinadas actividades de competencia e interés públicos municipal a cuyo fin aportarían medios para su realización (económicos, bienes o trabajos voluntarios, entre otros). 

En suma, esta mirada del problema rescata una dimensión valorativa importante, pero lo hace asociando casi exclusivamente la autonomía municipal al fortalecimiento de la democracia a nivel local y a la mejora del sistema de representación, auspiciando una participación más activa de los ciudadanos que la simple emisión del sufragio. En este sentido, trae a la discusión una dimensión simbólica fundamental que debe ser valorada, esto es, la potencialidad democratizadora de la descentralización, pero muestra cierta resistencia frente a la necesidad de rediscutir los roles del Estado en sus distintos niveles, idea que defendemos en el presente trabajo.

Un segundo aspecto del problema a resolver es si se debe otorgar autonomía a todos los municipios de la provincia, como prescribe la Constitución de La Rioja (que otorga a todo conglomerado urbano la posibilidad de dictar su propia Carta Orgánica) o si sería más eficaz otorgar esta potestad sólo a algunos, como lo hizo la Constitución santafesina de 1921 y actualmente prescribe la Constitución de la provincia de Córdoba. No obstante, esta es una cuestión compleja, porque el criterio de “cantidad de habitantes” no parece ser el más relevante para evaluar en que casos las políticas publicas locales podrían potenciarse en un marco de mayor autonomía.

Atendiendo a la enorme diversidad existente entre los distintos municipios de la provincia de Santa Fe, no solo en términos poblacionales sino económicos y productivos, sería más prudente evaluar la cuestión del “alcance” de la autonomía sobre el terreno, analizando bajo qué condiciones podría resultar en beneficio de la sociedad local. Ello responde sobre todo a la necesidad de no exacerbar las diferencias existentes entre municipios “ricos” (que serían mayormente favorecidos por el otorgamiento de la autonomía) y municipios “pobres” (que seguramente obtendrían de su reconocimiento más desventajas que beneficios). 

En este sentido, el Estado provincial tiene un fuerte rol que cumplir como equilibrador, compensador de desigualdades, dado que no todas las ciudades cuentan con las mismas posibilidades de desarrollarse en un marco del aumento de su poder y competencias. En el marco de las entrevistas realizadas, esta postura fue defendida por académicos y especialistas en la temática, no siendo formulada a nivel de la dirigencia política.

Otro factor que debe considerarse en la redefinición del rol del municipio es el arraigo de una cultura centralista que acompañó el desarrollo histórico de nuestro país, y no se revierte con la simple introducción de reformas jurídicas (aunque necesarias y tal vez impulsoras del cambio). Esta dimensión cultural, que se traduce en la práctica en una excesiva dependencia del centro (provincia o nación) y falta de iniciativa propia y liderazgo de un buen número de gobiernos locales santafesinos fue señalada reiteradas veces en el marco de las entrevistas. Ello marcaría un obstáculo para generar acciones innovadoras y asumir nuevas responsabilidades en materia de políticas publicas.

En tal sentido, algunos entrevistados avanzaron en señalar que, en Santa Fe, la excesiva dependencia histórica de los municipios respecto del Estado provincial tampoco favoreció la generación de acciones más horizontales, como la cooperación intermunicipal y el trabajo en red, tendiéndose más bien a la atomización y a la disputa por lograr mayores beneficios para sí, en una suerte de juego de “suma cero”. Un caso paradigmático señalado al respecto es la descoordinación e incluso la rivalidad manifiesta muchas veces entre la ciudad de Rosario y otros municipios de su Área metropolitana y la imposibilidad de encarar políticas conjuntas en materias de interés común (transporte, disposición final de residuos, salud, etc.).

Al preguntarse ¿por qué la provincia aún no ha readecuado su Constitución a la normativa nacional, sancionando la autonomía municipal?, la mayoría de los entrevistados coincidió en señalar que la demora responde casi exclusivamente a que la reforma afectaría intereses políticos. 

Respecto de esta restricción política, algunos actores, en su totalidad políticos rosarinos de distintas extracciones partidarias, expresaron que la implementación efectiva de la autonomía municipal es conflictiva en la provincia, por cuanto su discusión reactualiza una vieja rivalidad existente entre las ciudades de Santa Fe (la capital política provincial) y Rosario (la ciudad que aporta más en términos de recursos). Se destacó, por ejemplo, que la autonomía municipal “significaría en Santa Fe el subsanamiento de una aberración institucional dado que, si Rosario lograra constituirse en una ciudad autónoma en virtud de una reforma de la Constitución Provincial, la ciudad capital dejaría de recibir prebendas inmerecidas por el hecho de que no genera en materia de impuestos lo mismo que Rosario”. 

Los defensores de esta interpretación sostienen que la autonomía no fue sancionada todavía en la provincia por temor a que Rosario adquiera efectivamente el poder de auto gestionarse, de crecer y de manejar importantes fondos que hoy se derivan a la “burocracia santafesina”. Quienes sostienen esta postura asumen, mayoritariamente,  que la cuestión de la autonomía constituye una demanda casi exclusivamente rosarina.

Otros entrevistados, consultados acerca de esta tensión entre el Norte y el Sur provincial y su relación con la demora en la sanción de la autonomía municipal, no desconocieron el potencial de conflicto que encierra esta rivalidad, pero desestimaron que la autonomía sólo le interese a la ciudad de Rosario. No obstante, algunos mostraron una tendencia a no diferenciar entre las distintas situaciones municipales y su potencial diferencial para desenvolverse en un marco de autonomía.

Por lo expuesto, advertimos que si bien la temática de la autonomía municipal se ha “instalado” en Santa Fe, no existe aún un proyecto claro ni un debate profundo acerca de las características que debería asumir su implementación, más allá de los slogans y acuerdos “superficiales”. En tal sentido, concluimos que existe un debate pendiente, fundamentalmente en el ámbito de la dirigencia política, que es necesario encarar y profundizar para poder avanzar en definiciones y tomas de posición más concretas que permitan readecuar el régimen municipal vigente en Santa Fe a los nuevos desafíos de nuestro tiempo.

Referencias bibliográficas

ALBURQUERQUE, Francisco, “Cambio tecnológico, globalización y desarrollo económico local”, Instituto de Economía y Geografía, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, España.

ANDRIEU, Pedro, “El federalismo y la descentralización hacia los municipios en Argentina: algunos aspectos fiscales e institucionales”, III Congreso Internacional del CLAD sobre Reforma del Estado y de la Administración Pública”, Madrid, 1998.

ARNOLETTO E., Beltrán E., “Gestión y participación ciudadana en el ámbito municipal”, en Hacia un nuevo modelo de gestión local, Edit. FLACSO-UBA, 1997.

BOISIER, Sergio, “Conocimiento y Gestión territorial en la globalización”, III Congreso Internacional del CLAD, Madrid, 1998.

BOISIER, Sergio,“Post-Scriptum sobre desarrollo regional. Modelos reales y modelos mentales”, Anales de Geografía de la Universidad Complutense de Madrid, Nº 18, 1998.

CASTELLS, Manuel, La Era de la Información. Economía, Sociedad y Cultura, Alianza, Madrid, 1996.

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

DROMI, Roberto, Derecho Administrativo, Editorial Ciudad Argentina, 6° Edición, Buenos Aires.

HERNÁNDEZ, Antonio María (h), Tratado de Derecho Municipal, Editorial Depalma, Buenos Aires, 1984. Edición revisada.

LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE N° 2756. (t.o. por Decreto N° 67/85 con las modificaciones de Ley N° 9666)

LINARES QUINTANA, Segundo V, “La Constitución interpretada”, en Tratado de la ciencia del Derecho Constitucional, Edit. Plus Ultra, 1985.

PEÑALVA, S. Y GRASSI, M., “Gobierno y democracia local en América Latina”, en Cuadernos del Claeh, 1991.

PETRACCA, Alberto, Conferencia "Autonomía Municipal: los beneficios de su implementación", Seminario organizado por la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM), el Centro de Estudios Municipales y Cooperación Internacional (Cemci) y la Municipalidad de Rosario, Rosario, 3 de Abril de 2000

ROSATTI, Horacio Daniel, Tratado de Derecho Municipal, Editorial Rubinzal-Culzoni, 1987.

TECCO, Claudio, “El papel de los municipios como gestores del desarrollo local – regional”, III Congreso Nacional de Ciencia Política, Mar del Plata, Noviembre de 1997.

ZUCCHERINO, Ricardo, Derecho Público Provincial y Municipal.







� De acuerdo con Horacio Rosatti, la facultad de darse su propia norma no agota la autonomía pero constituye su origen y fundamento.


� Constitución Nacional, Artículo 5°: “Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la Constitución nacional; y que asegure su administración de justicia, su régimen municipal y la educación primaria. Bajo de estas consideraciones el Gobierno Federal garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus instituciones”.





� El hecho de que la autonomía municipal fuera consagrada en esta norma, sin modificar la redacción del artículo 5° respecto del controvertido vocablo “régimen municipal” respondió al hecho de que, en el Acuerdo de Coincidencias Básicas”, fruto del Pacto de Olivos que habilitó la posibilidad de reformar la Constitución Nacional, se estableció que no podría modificarse la parte dogmática de la Constitución, correspondiente al Capítulo denominado Declaraciones, Derechos y Garantías ( Art. 1° al 35).


� Por su parte, Rosatti plantea que esta potestad puede ser “irrestricta”, si la norma fundamental no queda supeditada a control legal o político alguno, o “condicionada”, si su aplicación o validez depende de la aprobación de otra institución u órgano de entidad política superior.


� Según datos del INDEC, de los 2.798.422 habitantes de la provincia, el 78,89% (2.207.542) reside en municipios y sólo el 21,11% (590.880) en comunas. Del 78,89% de la población municipal total, Rosario alberga el 41,17% y la ciudad de Santa Fe el 15,77%. 





� Artículo 106: “Todo núcleo de población que constituya una comunidad con vida propia gobierna por sí misma sus intereses locales con arreglo a las disposiciones de esta Constitución y de las leyes que se sancionen. Las poblaciones que tengan más de diez mil habitantes se organizan como municipios por ley que la legislatura dicte en cada caso, y las que no reúnan tal condición como comunas. La ley fija la jurisdicción territorial de municipios y comunas y resuelve los casos de fusión o segregación que se susciten”.


� Los recursos propios del municipio están establecidos por el Código Tributario Municipal (Ley 8173), que entiende cómo tales a: tasas, derechos y contribuciones de mejoras. Concretamente, el Municipio puede recaudar –por ejemplo- a partir de: TGI, derechos de registro e inspección, derecho de cementerio, derecho a espectáculos públicos, ocupación del dominio público, permisos de uso, tasa de actuaciones administrativas, etc. 





� Este trabajo de campo fue realizado entre julio y octubre del año 2000. Los nombres propios de los entrevistados no son revelados por motivos de confidencialidad.





PAGE  
11

